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Quito, 06 de febrero de 2015 

BIOSISTEMAS S.A. 

Señor 

ECON. LUIS RODOLFO VITERI CHECA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta General 

Universal de la compañía BIOSISTEMAS S,A., en cesión celebrada a día 06 de febrero de 

2015, tuvo el acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período 

estatutario de 2 AÑOS. Usted será el representante legal subrogante de la compañía y 

ejercerá las demás atribuciones previstas en los Estatutos Sociales. 

lp 
Jan Simón Viteri 

GERENTE GENERAL 

CC: 1712155165 

    

   
    

ACEPTACIÓN.- Hoy, en la fecha constante en el encabezado de este nombramiento, acepto 

el cargo al cual me han asignado y prometo cumplir mis funciones de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley y en los estatutos sociales de la Compañía. Dado en Quito. 

  

    Luis Rodolfo Viteri / 

C.C.: 1700570805 

  

  

La compañía BIOSISTEMAS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Dra. Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, el veintiuno de diciembre del 

dos mil doce, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

trece de febrero de 2013.    
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TRÁMITE NÚMERO: 70915 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49055 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16305 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOSISTEMAS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VITERI CHECA LUIS RODOLFO 
  

IDENTIFICACIÓN 1700570805 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO (Años):   2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 564 DEL: 13/02/2013.- NOT: 2 DEL: 21/12/2012 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

3N: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

l 
¿$ MN Públio 

  
Os 

DRA. JO ANNA-EUZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vilaroa 
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